
27.—Martes i (i de Febrero de 1869.

Soidbi » Oficial
K

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

IVEGLAME^iTO
PARADLA ADMINISTRACION, CONTABI

LIDAD Y ORDEN INTERIOR DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

(Continuación.)

2/ Vigilar asimismo para que 
4e ningún modo y bajo pretexto 
alguno se distraigan los fondos 
que la Caja administre, ya sean 
producto de los intereses de bo
nos, ya el capital que represente 
la-amortización de estos.

Para que puedan cumplir fiel
mente la misión que se les enco
mienda, el vocal de la Junta que 
por turno le corresponda y los 
demás vocales que quisieren, asis- 
liráu en ios dias de arqueo á exa
minar los libros y operaciones que 
en dichos periodos se efectúen en 
la Caja.

5 .* La Junta será oida para 
la formación de la plantilla del 
personal de la Caja, según se or
dena por el artículo 10 del decre
to, yen lowsucesivo siempre que 
hubiere de introducirse alguna re
forma en ella.

4 .a La Junta será consultada 
para cualquiera variación que hu
biere de hacerse en el presente 
reglamento.

5 .a La misma Junta se reuni
rá en el despacho del Director y 
bajo su presidencia una vez al mes 
en sesión ordinaria, sin perjuicio 
de las extraordinarias que se ne
cesitasen.

G.a Se llevará un libro de ac

tas de estas sesiones, y hará en 
ellas de Secretario el que lo sea 
de la Dirección.

Art. 42. El Contador, en su 
doble carácter de interventor de 
la Tesorería central y encargado 
de la Contabilidad general de la 
Caja, tendrá las atribncion’es y 
obligaciones siguientes:

1,a Intervenir la entrada y 
salida de metálico y efectos que 
se verifiquen en la Tesorería cen
tral.

2 .a Practicar las liquidacio
nes de los intereses de los depó
sitos que hayan de pagarse por la 
misma Tesorería.

5 .a Cuidar de que se cubran 
los requisitos y formalidades que 
correspondan ántes de prestar su 
intervención para la devolución 
de los depósitos y los demás pa
gos que hayan de hacerse en di
cha Tesorería.

4 .a Concurrir á los arqueos 
semanales y á los extraordinarios 
que dispusiere el director.

5 .a Comprobar diariamente 
con la Tesorería central el movi
miento de entrada y salida de fon
dos y efectos.

6 .a Determinar las operacio
nes de contabilidad que en cual
quier caso deban practicarse, tan
to con relación á actos que se ha
yan de verificar en la Tesorería 
central, como en las dependen
cias de las provincias.

7 .a Redactar los estados y las 
cuentas de operaciones egecula- 
das en todas las dependencias de 
la Caja que deban publicarse.

8 . Exigir de todas aquellas 
dependencias las noticias que 
necesite para la mejor redacción 
de sus trabajos.

9 .a Proponer al Director ge
neral las medidas de contabilidad 
que convenga adoptar, conciban- 
do la exactitud con la expedición.
Art.45. El Contador fundará su 

contabilidad general en las cuen
tas que rindan los Tesoreros al 
Tribunal, al que se remitirán por 
conduelo de aquel, justificando la 
redacción general anual que en 
su vista forme, y en los resultados 
de sus libros y asientos.

Los estados semanales los for
mará con presencia de las actas 
de arqueo que en los mismos pe
riodos é intervenidos por los Con
tadores de provincia le remitirán 
los Tesoreros.

Art. 44. El Contador llevará 
la contabilidad general del esta
blecimiento por el método de par
tida doble, y para ello habrá un 
tenedor de libros á sus órdenes.

Art. 45. El Contador llevará 
con relación á la contabilidad p ir- 
ticular de la Tesorería central:

1/ Diario de entrada y sali
da de fondos j efectos.

2.6 Resúmenes generales.
5.° Los auxiliares que consi

dere necesarios.
Con relación á la contabilidad 

general de la Caja:
1 .° Libro diario.
2 .a Libro mayor.
5 * Libro de origen y trasfe- 

rencia de los resguardos de de
pósitos.

4 .° Libro de entradas y salidas 
de bonos del Tesoro.

5 .° Auxiliares por provincias 
y conceptos que presenten:

Primero. El saldo de cada 
concepto en 51 de Diciembre de 
18G8.

Segundo. Los depósitos li

quidados.
Tercero. Los depósitos de

vueltos.
Cuarto. Y los saldos de depó

sitos liquidados que quedan á dis
posición, de su dueño por no ha
berlos retirado á su debido tiempo.

6 .° Auxiliar que demuestre 
los resguardos expedidos, los que 
pasan á la circulación, los que se 
cancelan y los que pertenezcan en 
Caja á disposición de sus dueños.

7 .» Auxiliares de depósitos 
necesarios en metálico de nuevo 
ingreso en la central y provincias.

8 .° Auxiliares de depósitos 
provisionales en metálico para op
tar á las subastas de servicios pú
blicos.

9 / Auxiliares de depósitos 
necesarios, voluntarios y provi
sionales en efectos públicos.

10. Auxiliares de remesas do 
las cajas entre sí.

11. Auxiliares para facilitar 
la redacción de los estados sema
nales y cuentas generales.

12. Auxiliar para conocer el 
importe de ios intereses devenga
dos por los resguardos de depósi
tos, los cobrados por cuenta de 
los mismos, los salisfeches á los 
imponentes y los pendientes de

' ... , .
15. Auxiliar de ingresos y 

salida del fondo para amortizacioi* 
y pago de intereses.

14. Auxiliar del fondo aplica
do á gastos generales de la Caja, 
cuyos sobrantes pasan al de amor
tización.

15. Auxiliar de cuenta cor
riente con el Tesoro por subven
ción de intereses de depósitos en 
metálico hasta 51 del Diciembre 
de 18G8.



IGi Libros dé inlefvencton á /" 
las cajas reservada y corriente.

Art. 46. El Contador susti
tuirá ál Director en casos de au
sencia, enfermedad ó vacante, y 
á su'vezserá sustituido cu la Con- 
laduría por el empleado más gra- , 
d'iado d-J^nVisma dependencia.

Art. 47. El Tesorero tendrá 
las alribuSn|s y obligaciones si
guientes,: ' .
" 1.a Récibir, con inlei-vencioh 
del Contador, los fondos y efectos 
que ingresen en la C ija, expidien
do los correspondientes resguardos 
y carias de pago.
" ^.a Entregar, previa autoriza
ción del Director genecal ¿ Ínter•eclor genecal e ii^er- de Dicieml

Conladoj-,^ ip^UHc)
ores que se de'Tian de- <JeT ramo al c h

vención del
v demás valores que 
volver y satisfacer á los inponen- 
les, recogiendo de los peceptores 
los correspondientes recibos.

5.a Presentar al cobro los cu-
pones, y reclamar los dividendos 
de los títulos de la Deuda pública 
v demás efectos que existan en la 
Caja en los plazos que...correspoj)^ 
da, con intervención de la Gon- 
lad uría. , . |

4.a Pasar al Director general 
nota diaria del ingreso y salida ie 
lol fundos y electos, terminadas 
que sean las (, pe rae iones.

5.a Vigilar por h seguridad . 
de los caudales y valores puestos 
á su cargo.

6/ Proponer al Director |as 
personas en quilpes deb in recaer 
los nombramieilics para el servi
cio opteiaí de las Cdjas.

7.a Elegir quien bajo su res
ponsabilidad firme 1.^ ca,rta^?de 
pago v cargafémes yn (os momen: 
los que por enfermedad ú oc.pa-

l.d Los Ayunlau)!jnlos de í । .. j - ■lio- -m 'fe_ I los Pablos uc provincia I
iiueda verificarlo, dando ! ’l’1'3 tengan montes de prcpioipO^^ 
,a.. ,1.. oiln v tfp domunes» va etoéa csceptuados de

• - • la & ésa mor Tiza moii p 
dos enágpnab'les, rtiienlras hó se 
promuévala ypnla, cuidaraii bajo 
su mas eslreciiá respensabllTdád y 
múílá de 100 escudos 'qúeV8 les 
exigirá sin contemplación de uin- 
gungenéró, dé que no se haga cór- 

' la de árboles, rozas, cbríáj» dc.le.-
L disfrúte de,psslo^, moutají^-^i 

ra ni ningun otro aprovechamien
to fureslal que no esté auloiizpdo 
por esle Gobierno, con arreglo á 
la legislación vigente.

2° Cuidarán también los 
Ayuntamientos , bajo la misma 
mulla, de que no se haga ninguna

cian6(no<uL___ _______ ______ _ .
antes conocimiento de ello, y de.
la firma .del sustituto, aj Director 
general y al Contador.

Art. 48. Es responsaple el Te
sorero de ^cualquier pago, indevido 
que hiciere á persona inconipelep- 
le para recibir los fundos ó
e lee los. .

Es responsable, en caso de ile-
gilimidad, del papel de que se hu- ¡ “3S
hiere hecha cargo si no lo huhie- 1
re recibido sin prévio recono
cimiento. ,

Lo es también única y exclusi
vamente de cualquiera distracción 
que se hiciere dé fondos ó efectos 
no trasladados al arca de tres 
llaves.

Art. 49. El Tesorero llevará 
los libros y registros siguientes;

Diarios de entrada y salida, y 
resúmenes dg fundos y efectos.

Registro donde se consignen al 
pormenor los documentos de ¡os 
depósitos que consistan en papel.

íSe conünn-lrá^

GUlHEm
Dñ LA 

praviró Zaragoza.
SESION DE FOMENTO.

■i
La torcida aplicación ipie plgu- 

nps Ayuíitomieiítos venial hacien
do de luí preceptos de ^ Loy de 
monles de 24 de Mayo^ 1865 
y del RegiameLlo dictado para "dje- 
cularla, la inobservancia de las 
disposiciones vigentes en lo rolali- 
voá las Ordenanzas de montes de

rno .
22. de Diciembre de i 8e5, Ja¿nes- 

.........nio aí que se acaba de dar
una cfrganizacion mas lata de la 
que tenia anteriormente y la ne
cesidad de que el servicio público 
forestal so practique con toda 
regularidad á fin de.armonizar las 
necesidades de ..Los,pueblos, con la 
conservación de los mónlrrs, me 
han conven-cido que es-preciso dic
tar reglas conciglas que ai^tada^ 
á Ictlegislación que hoy rige faej- 
I iíeqh ;|¡éxaeto cu m p!i inien.lo,^e Ios.men'(*| ex^to cumpinnienio.^e ios 
d e be.r os i i> ljere n les á a uida - 
dbi^ ei.upl.eute y vecindáiios,, 
ló qy-e ^e. réUciona^. cqn aquélla -

i riqueza. :
En sn .virtud yftewformblalh' 

. con lo propuesto por el Sr. li.ige- 
c niero Gt fe 4# P¿8 Distrito foréslal n 

líe .venido en disponer que él ser
vicio público de los mijitos de^s- ' 
la provincia se ajuste á latsiguieole

INSTEt'CCION; "
de ó

roluracion en los montes públicos 
sin que igualmente se autorice por 
este Gobierno.

5,° Los? Ayuntamientos para 
impedir las talas y roturaciones 
se pondrán de acucrílocou el Guar-V 
da del cuartel* quedando respoq- 
sabL.s y pqr lo íant¡> incur^sós en 
la tmiili anlefiármenle citada', si : 
en el lórminodc ocho dias después, j 
de comelida la falla po la (J.enun- ..

* 89Í6íí?lfL*M
. eran á mi AuLorhlad ó la castigan , 
i los Alcaldes conforme á sus atri

buciones.
4.° Con arreglo á lo prevenido 

en el art. 120 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865 dictado para 
llevar á efecto la lev de 24 de igual
mes de 18G5, se deckiravigi
la paríS henal de la^ Di ‘ _
de Í2 de Diciembre de 4^55. En d idas'culdarán bajo su mas cslre- 
su consecuencia los Alcaldes leu- | cha responsabilidad de quese eum- 
drúu muy presente'que suio» con .. pía en lódas sus parles cuanto prc-
arreglo á dichas Ordenanzas pue
den ca2úaaaM¡c los daños causados
en los montes públicos y de ningu
na manera con arreglo al Código 
penal que al hablar de montes, se 
refiere á los de propiedad parli- 
cular.* g • g p i i

5¿° Según lo prevenido en el 
art. 121 del Reglamento antes ci
tado, cuando entre el daño causa
do al monte y la mulla que cor
responda aplicar con arreglo á las 
Ordenanzas, no esceda la suma 
de’ limite de la cantidad que po
dían imponer los Alcaldes con ar
reglo á la Ley municipal entonces 
vigente, será de su competencia 
erf;dio de la dommeia: si pasase 
de dicho limite reservarán su c ít s -
ligo á mi Autoridad. Solo esce- 
qi^Ldií 8l daño de mil escMloá es 
qu ti fe curreqimidc y
castig'ar á losTrifiumdés dé justi
cia'/"En cón^ecucncía de tódo, 
siempre qiíó1 ocúi-rp una denuncia - 

I Jueentre miíltS y dañn m- in>;-(íe
diez t. KM [ed h s lie mí 
ñas d 500 V. emusy da trombi es- 

m tó^ que. pasen de 500 ve- 
dinos? la castigar^n^ gubernativa- 
mente b "■ i A'cj'd .^.Cnaiifbx'secda 

rail en el
4 > < xéíÍM.rAO 4¡ i r¡ rnnf.irtérmino de tercóro: día a contar 

desde el de la demintñá, a la fóV- 
macion dtp las'dífigehcñis gubeyna-- ' 
(ivasque re iiilifán a mi Autoridad 
por cunduito del'Sr. Ingeniero 
Me 'rilo.

Si mipre (¡ue séü posible; 
los Aléaldés sn ’ásociáfán para la 
formación de. oslas difidencias al 
Guarda del cuartel por el cual ó 
por el Avudanto, según los casos, 
se liará la oportuna tasación de da
ños y perjuicios para (jue por osle 
Gubuiino pueda acordarse eTopor-

7.a Los Alcaldes
ligyen las denuncias, dejasen de 
formar las diligencias dentro del 
plazo marcado ó castigasen sin su
jeta r>e a ÍM BW& márcadas en 
las Ordenanzas, incurrirán en la 
responsabilidad" señalada por las I 
leves. , * ,

*8.° LosSabregna-tlas y Girar- । 
das nu cmacntirao ningun apro- | 
veeliamiehto en* los immles públi
cos sin qué'se les presente,au’tori- 
fcacmn tic .. >! .■ Gubi .■rno de pro- 
vmeia. Los apr.-vecLamienlos en 
subasta necesitan además el p r-

miso por escrito que espide el se
ñor Ingeniero Gefe del Distrito en 
la forma dispuesta por la legisla- ‘ 
cion vigente-

Todos los disfrutes, sea cual-
quiera su carácler, se conceden 
con sujeción á un pliego de condi- 

jerfle r aciones que|formula el Distrito lo- 
rdenanzas restal. Los. Sobreguardas y Guar-

vengan los referidos pliegos.
9.° Los Sobreguardas y Guar

das de montes tienen obligación 
de vigilar constantemente los 
monles públicos de su cuartel. 
Denunciarán á los Alcaldes los 

'daños causados,cu aquellas fincas 
conduciemlo siempre que sea posi
ble ante su autoridad al dañador, 
cuidando de que les castiguen en 
el caso de que corresponda á sus 
atribuciones ó de que se formen 
las oportunas diligencias cuando 
el castigo corresponda á mi auto
ridad. En todo casa harán cons
tar, si la infracción es corla de ár
boles, el número, clase y dimen
siones dé cada nno: si es ramaje ó 
leña de mala baja, el número de 
cargas de caballería mayor ó me
nor y si es entrada de ganados en 
terreno vedado ó de disfrute no 
concedido, el núiuero de cabeza.^, 
y la clase del ganado. En lodos

1 los casos, harán los Guardas la th- 
sacion de danoS1 y peéjúicios.

10. Lo mismo los Sobreguar
das que los Guardas estarán cons- 
lanlemente en el monte, vigilarán 
la conducta de los Guardas Idcá- 
les ó municipalbs de quienes son 
sus Gefés 'en actos1 del servicio y 
pondrán ón conocimiento de los 
Alcaldes y did Sr. Ingeniero Gefe 
del Dislrito cualquiera 1 abuso ó 
falla que Bularen. 1K*cl

1L 1 LOs:S’obréguardas y Gual
das rbcónocerán como tiefe inrii'e- 
diatólhfH^wl'mle de la comarca^m 
dependerán en todos los actos del 
ser-vicio del hi^éniero Gefe de la 
provincia con quien se entenderán 
directamente. ROÍ *18111 ífl

12: LosSóbreguardas y Guar
das además de los servicios que se 
les encomiénden porel Ingeniero 
ó AVudante, tendrán obligación 
de'recónócor, emindó menos, una 
vez cada mes todas las partidas ó 
rodales de los monles su cuar
tel. -

15. Llevarán un libro foliado 
y rubricado por el Sr. Ingimiero, 
en que diariamanté anoten la par
tida ó partidas de monte qué hayan 
recorrido, espresand» los arboles 
qúé se encuentíen•Co f Ia 'ILs , las 
deaüni'ias que hayan hecho y las 
demás movédrides qué hubiesen 
ocurridó. Tó’das-las iioches 'el Al
calde déi pueblo donde^ pernoctén 
pondrá el V.° B.° en dicho Diario,



3
. . ne.h.liaad ñor lo tanto, no solo deben resol- Está encargado de ella el Ayudan-

b:Mí>>íU "l Udias l.-> IG dé cada ,1 ver en seguida lo que. proceda ¡ le,D- p/fí 
mes tos Sobre.gnardas.y.GttardiM ¡ duando .sq les presente 
daró'ii parte.al'Srb lugenrerii. .de | u-, ... .
los-montes que hayan reconoqiao i las y demas responsab.iliida^.sin 
durante la quinceniá anleridr cono 
espresion do los daños hallados en 
cada monte,3 denuncias presenta-

cuando se les prespiile yn^,t|piuH)-
cía, >ino 11 eieclivas las inci

L ¿¡dónela lambien.pn Zaragoza.

das v demás tnoved^des que hayan , 
ocurrido. , ,

Si durante la, visita observaran 
algún incendio, darán parle i»me-, 
diatamenle á la autoridad local y 
en-union. de ésta harán que salgan 
los vecinos áohslinguirio, dando 
inmediata cuenta al Distrito, sin 
pefjuicio.de auxiliar á los.Alcaldes 
cu la formación de diligencias Vi

la meaqr demora. ,
19. Se extigirá la JeLida res

ponsabilidad á/los §obregnmd;as 
y Guardas por las talas y dmqas 
Japos (jue se causen en los montes 
si oportunamente no. ios hubieren 
denunciado. Para ello siempre que
giren visit? los Imgemprns ó Ayu- 
danles ú un mooie de los ^<,>u 
cuartel, les pin-.-emurmi el libro

de hacer mención de este incid.oar 
le en el parle quincenal. También 
darán parle sin demora, en el pi
so de hallar en los montes árboles 
derribados por los vientos ó corla
dos fraudulentameñle, poniendelo 
en seguida erí conocimiento «le la 
autoridad local para que proceda 
a recogerlos y conservarlos en do- 
pósito. ! ■' ' ‘i':

15. La falla en dar el parte 
prevenido en el arlículo anterior ¡ 
v la pmision en anotar en el libro i 
cualquiera servicio ó daño encon- 
IradOí será castigada por primera 
vez con la suspensión de sueldo 
de uno á cinco dias que será im
puesta por el Sr. Ingeniero; con 
dublé la reincidencia y con pro

' puesta de separación la tercéra 
falta, lodo sin perjuicio de las de
más responsabilidades si resulta
ra criminalidad; u

16. Los Sobreguai dasy Guar-

tiiario^r.c t8bB29iajn¡ d ob i
20, 3 Eslamlo prevenido p.or el 

911; 50 deÍReal dcprelo de 
Marzo de huiciona-
rios del ramo puedan impetrar el

CUARTELES.

Cada cuartel queda á cargo 
un Subi’og.uarda ó un Guarda.

¿ff CUARTEL.

de

10.° CUARTEL.
A'-uaron. Aladren. Abanto. Ba- 

dufes. Cariñena. Cerveruela. Co
dos. Cosuenda. Encinacorba Fom-

Lo comprenden los pueblos si
guientes: .

Arlieda. Bagües. Escó.Longás. i 
L orbes. Mía nos. Pinta no. Rupsla ’ 
(punto de residencia.) Salvatierra.. 
Sígües. Tiermas. Undu'es Pinta- 
no. Unies. Uuducs de Lerda.

auxilio,de la fuerza ppblica qqe no 
podrá negárseles, los Sobreguar
das y Gnardíp» pedirán .el auxilio 
de la Guardia civ il siempre qup sea 
prepíso, y sp pondrán de acuerdo 
con los Comándenles do puesto pa
ra vigilar y evitar los daños. Solo 
en el’caso’de tener que prestar 
otro servicio urgente de su insti
tuto, debidamente justificado, po
drá la Guardia civil dejar de prac
ticar los que en los montas se les 
encarguen, relativas á la conser
vación de dichas fincas y á la de
nuncia,de Jaños; cuyos servicios 
les están muy recomendados en 
el Reglamento del Cuerpo.

Y 21. Ínterin la Superioridad 
resuelve sobre el particular lo que 
estime oportuno, ios Ayudanlc-s, 
Sobreguardas y Guardas usarán 
el distintivo, uniforme y armamen-

buena. Fuentes de Jiloca. Langa., 
Lechon. [jiiesma. Mainar. Man
chones. Mara. Miedes. Montón. 
Murero. Nombrevilla. Pamza 
(Punto de residencia.) Retascon. 
Romanos. Torralvilla. ViRadoz. 
Villafeliche.\illarreal. Vistabella., 
Daroca.

2.° CUARTEL.
Sos, BuR- Casliliscar,, Isuerrc. 

le aera Fuencalderas. Luosia 
(punto de residencia.y Malprca, Ka- 
vardun. Sádaba. Uncaslilío.

5.er CUARTEL.
Ardisa. ’Erla. Frago, (el). Luna 

y aldenq. (punto de residencia.; 
Morillo de Gallego. Ores. Santa 
Eulalia de Gallego, Sierra dcLuna

4.° CUARTEL.
Asín. Biota. Caslejon de Valdc- 

jasa. Egea (punto de residencia.) 
Earasdués. Pedresas (las). Piedra- 
jajada. Marracos. Pradilla. Puen- 
deluna. Hemelinos. Tausle. Val- 
palmas.

5.° CUARTEL.
Ciun'prende folios los pueblos 

dél partido judicial dé Taruzona. 
La residencia es en la cabeza de 
partido. . . .

11.CÜARTEÍY
Alvanto. Acered. zMdehueia do 

Liesios. Atea. Balconchan. §er- 
rueco. Cu Lq I. Galiocanta. Cucr- 
ías. (Las) Orcajo. Pardos. Santed. 
Torralva délos Frailes. Used (pun
to de residencia.) Valdehorna. \ al- 
de San Martin.

12.° CUARTEL.
Comprende lodos los pueblosde 

los partidos judiciales de la Almii* 
nía y Belchite. La residencia del 
guarda será en el pueblo de Villa- 
nueva del Huerva.

15.° CUARTEL.
Comprende lodos los pueblos 

del partido judicial de Pina, con 
residencia en la cabeza del partido.

14.° CUARTEL.
Comprende lodos los pueblos, 

del partido judicial de Gaspe. La 
residencia del guarda será la cabe
za del partido.

15.a CUARTEL.

■lo que les designe cISr. Ingeniero 
cuarui ,n dejar de dosunr en.e. bisíriló. Tendrán obliga-
^■Klo.que se Ies tenga marcado., iwn de^espqla^ con el a 
1 • . - • ( I Auloridajes., h)gei.u^ro^ y Getp nq

'/la Sección de Fomento, haciéndo
lo siempre* en el mejor estado de 

i aseo y limpieza y con el mayor res
I peto Toda omisión sobre ,éste par-

das no podrán ausentarse de su 
cuarUd ni dejar de residir en .el

sin previo permiso del Sr. Ingenie-, 
ro, constdeiándose como abando-
no Je destino cualquiera falla de 
este género.

e l 7. Todos los funcionarios del 
ramo de montes, lo mismo los 
Sobreguardas que los Guardas de 
montes y los locales y municipales 
tienen derecho al percibo de la 
tercera parte de las mullas que se 
impusieren en virtud de lasilenun- 
cias.que presenten, para lo cual 
los Alcaldes les facilitarán las 
oportunas certificaciones en la for
ma que eftá prevenido.

18. Siendo uno de los debe
res de los funcionarios del ramo 
procurar la pronta reparación de 
los daños y el castigo de los délin- 
cuentes, los Guardas gestionarán

licnlar, v los abusos refcrenles á

6.° CUARTEL.
Comprendo todo el partido ju

dicial de Borja.. La residencia del 
Sobreguarda es en la cabeza del ■ 
partido.

C'jmprende todos los pueblos 
del partido judicial de Zaragoza. 
La r^ñlencia del Sobreguarda-es 
en la cabeza del paitido en donde 
también habrá un guarda a las 
órdenes del Distrito.

de ios Alcaldes el que las denun
cias que les presenten ó íes luyyan 
pmAmlado 1 os G nardas Iocales sean 
inmedial imenle castigadas, dando 
cuénla do cualquiera omisión que^ 
notaren, pierdan de vista los 
Alcaldes que el inmediato castigo 
produce casi siempre el electo de 
qMi no se repitan los abusos, y

indisciplina, juego, embriaguéz y 
i falla de urbanidad, serán castiga

dos rigorosamente. ■
Zaragoza 15 de Febrero 1869. 

=E1 Gobernador interino, Gerva
sio Ucelay.

Distribución por comarcas y cuar- 
ies del personal subalterno de 
montes destinado á esta pro
vincia por decreto del Exemo. 
Sr. Ministro de Fomento fecha 
27 de Diciembre último.

GÜMAHCAS.

7/ CUARTEL.
Albania. Auifmn. Arando de 

M uicaye. Ariza. Ati'ca 'punió de 
residencia.' Berdejo. Bijuesca. 
Bordalba. ^tibiefea. Cervera de 
AniÁon. Clares: Embid de Ariza. 
Malañquilia. Moros, Osrja Pozuél 
de Anzá. Torrelapaja. Torrijo.
Villalcngua. Villarroyadc la Sierra.

8.° CUARTEL
Alconchcl. Cibolafuenle. , CaF 

maiza. Campillo. Carenas. Lastéj 
jon de las Armas. CeUiñi y Conta
mina < Cimba!la. I 
punió Je residi'nuia

1 / comarca?a. Comprende los . .korasj»------Aciia.rl.ejps 1^ 2.°, 5.°, V 5 °
7/ 8/ v'9.a l‘Má encargado de ella
el Ayudante Ih Manir. I Giménez 
Marco. Su residencie, es en Zara
goza.

2.a Comprcniio los cuarteles 
10,U 11/, 12.a, 15.14^ y 15/

^lUiinoíi. foj lúy ^mosa. a i loi 
íes. V ■ L

9.'1 CUARTEL.
DiOmprende lod-s los pueblos 

dé} partido judicial de Calaiayud. 
La residencia dpi Sobreguarda en 
la cabeza del partido.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.,

Circuiar.
Esli Administración observa 

que muchos Sres. Alcaldes de es- 
• ' ’ dejado de hacer 

el 'pedido de ocluías de’yecindad 
causando.con su morosidad los 
perjuicios consigiiieules a sus ad- 

. .  _ mipistradós que fdlós de ese do- 
(bídoí^ Ibdfs cummlu de que debén estar pro- 

?Í¡aral)a."MbiV vistos'les éspohvn á que se les de- 
■'.......................i tenga por la Guariti^ Gi'ü on cum

plimiento de las órdenes que li- 
gen en el parlicnrar. ,

Para evitar este inconvenien
te, y que no se prive al Estado de 
los’recursos quo produce ese 
ramo, escita esta Administración, 
á los Sres. Alcaldes á que hagan

la provincia, han (! 
. I __ r. .1^ .111 nó. hl

sin demora el citado pedido con-
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Fornio a’ mmlelo que se pnblica á 
tohlinnneimi antorizamlu á h vez • 
pi-rsuna que reciba las ciladas cé- I 
dulas para que puedan disiribnir- i 
las' primedialamcnte á domicilio | 
enmó vstí ])re enido Y que veri- 1 
tienda a la vez la recaudación de 
su impurlc, ó ingreso en la Te- 
soríria de esta Provincia.

La Administración espera que 
dichos Sres. Alcaldes se apresu
rarán á llenar este-servicio, pues 
en otro caso y pasado que sea el 
término de 8 dias, obligarán á la 
Administración á adoptar las 
medidas que juzgue necesarias 
para que tengan cumplimiento 
las órdenes de la superioridad.

También encarga á los Señores 
Alcaldes remitan una nota espre- 
siva de las personas que se dedi- 
«an á la caza y pesca, de los que 
tienen Establecimientos y coches 
públicos caballerías de alquiler y 
de los corredores de cuatro pea, 
y que á la vez les prevengan soli
citen de esta Administración por 
su conduelo la corresdondienle 
licencia que deben tener confor
me á las disposiciones vigentes.

Zaragoza 40 de Febrero de 
18G9.=P. I.Juan F. San Juan.
Pueblo de... Año de....

Relación de [as cédulas de ve
cindad que se consideran necesa
rias para el mismo.

Núm. 
de cédulas.

Núm. L° Para cabezas de 
familia á 200 milésimas. «

Núm. l.° duplicado. Pa
ra personas de ambos sexos, 
que no siendo cabezas de fa
milia tengan profesión conoci
da ó sean conlribuventes á 
200 mils. «

Núm. 2. Para sirvientes 
domésticos de ambos sexos á 
200 mils.

Núm. 5. Para jornaleros 
de ambos sexos que son ca
bezas de familia á 100 mils.

Gratis.
Núm. 4. Para pobres de 

solemnidad. «
Núm. 4 duplicado. Para 

individuos de ambos sexos, 
que no son cabezas de fami
lia, ni tienen profesión ni son 
contribuyentes. «

Fecha y firma del Alcalde.

TESORERIA 
de Hacienda pública de la provincio 

de Zar&goMa»

Caja sucursal de Depósitos.
El Ayuntamiento deGallur, ha 

recurrido en instancia al Sr. Go
bernador de la provincia, mani- 

f^st^ndo habérsele rsLaviado la 
carta de pago talonaria del (lepo- 
silo necesario impuesto en 
Agosto de 18G5 por D. Miguel 
(jinchillos á nombre de dicho 
Ayuntamiento, importante 10000 
reales vellón, con los nums, 2052 
del diario de entrada y 6 del re
gistro de inscripción. En su vista 
esta oficina cumpliendo lo dis
puesto en la instrucción vigente 
de la Caja general de Depósitos, 
hace saber por medio del presen
te anuncio la pérdida del docu
mento citado, á fin de que llegan
do á noticia de la persona que 
conserve o h  su poder la carta de 
pago mencionada, se sirva pre
sentarla en esta Tesorería dentro 
de! plazo de dos meses á contar 
desde esta lecha; en la inteligen
cia de que trascurrido el término 
prefijado sin que se verifique, que
dará nula y sin ningún valor, es
pidiéndose en su equivalencia el 
resguardo que procede, en conso
nancia á lo prevenido por la refe
rida instrucción del ramo.

Zaragoza 12 de Febrero de 
18G9—El Tesorero interino, 
Fianciscp de Paula Casanova.

ex

D. Mariano Radía, Escribano de^ 
Juzgado, de primera instancia 
de la Ciudad y Partido de Borja. 

Doy fé: Que en el expediente 
egeculivo seguido por mi testimo
nio en este Juzgado, y de que lue
go se hará mención, se dado la 
sentencia del tenor siguiente.

Sentencia. En la Ciudad de 
Borja á 28 de Enero de 18G9: 
En los aulos de juicio egeculivo, 
pendientes en este Juzgado, á ins
tancia de D? Majia del Carmen 
Paraíso, viuda de D. Justo Gómez 
vecino de la misma, contra Ro
mualdo Pellicer de Ambel, sobre 
cobro de 2560 reales vellón ó sean 
250 escudos, G00 milésimas.

Resultando que por escritura 
de 15 de Setiembre del año 18GG, 
otorgada ante el notario D. Juan 
Antonio Grávalos, vecino y re
denle en esta ciudad, Romualda 
Pellicer confesó haber comprado 
á D.a María del Carmen Paraíso, 
una casa sita en Ambel, por precio 
de 5100 reales vellón que se 
obligó á pagaren dos plazos igua
les, el primero en el término de5 
meses, y la otra mitad en el de un 
año á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la mencionada 
escritura, hipotecando para su pa
go la misma casa adquirida.

Resultando que habiendo ven
cido el plazo, sin que se haya ve
rificado el completo pago estipu
lado por la Romualda Pellicer, 
puesto que solo lo ha hecho de 59 
escudos, 400 milésimas, su acree
dora D.a Carmen Paraíso ha enta

5 de 1 sean 250 escud

blado contra aquella, demanda eje
cutiva por la restante cantidad, ó 

os GOO milésimas.
Resultando que despachada la 

egecucion y citada de remate la 
deudora, esta no se ha opuesto, 
por lo que le ha sido acusada la 
rebeldía.

Considerando que con arreglo 
al arl. 941 do la ley de enjuicia
miento civil, tiene fuerza egecu- 
liva la escritura ánles citada, por 
ser segunda copia, dada en virtud 
de mandamiento judicial, y con 
citación de la interesada, por cu
ya razón, la de tratarse de canti
dad líquida, y plazo vencido, la 
egecucion ha sido bien despa
chada.

Considerando que por no ha
berse opuesto la deudora dentro 
de término legal, y habiéndole si
do acusada la rebeldía, ha lugar á 
pionunciar sentencia de remate, 
de conformidad con lo dispuesto 
en rl arl. 9G1 de dicha ley.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la egscucion ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados, y con su 
producto cumplido pago á Doña 
María de! Carmen Paraíso, de la 
cantidad de 250 eecudos, GOO mi
lésimas que le reclama, costas 
causadas y que se causaren hasta 
su total solvencia.

Y por osla sentencia que sella
rá notoria á la egeculada en los 
eslrados del Juzgado, é insertará 
en el Boletín oficial de la provin
cia, estrayéndose al efecto testi
monio que se entregará á la parte 
adora.

Definitivamente juzgando, asi 
lo pronunció, mandó y firmó el 
Señor D. Ramón Ferran, Juez de 
primera instancia de este partido 
en Borja, de que doy fé.=Licen- 
ciado Ramón Ferran.—Ante mi, 
Mariano Radia.

Así resulta de dicho expedien
te seguido por mi testimonio, á 
que me refiero. Para que conste 
cumpliendo con lo mandado, li
bro el presente en Borja á 29 de 
Enero de 18G9.=Mariano Badía.

Doy fé; Que en los aulos ege- 
culivos seguidos en este Juzga
do, y de que luego se hará men
ción, se ha dado la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. En la Ciudad de 
Borja, á 18 de Enero de 1869.— 
El Sr. D. Ramón Ferran, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su Partido; habiendo visto los 
aulos egeculivos seguidos por el 
Procurador D. Benito Girauta en 
nombre de D.a María del Cármen 
Paraíso, viuda de D. Justo Go • 
mez, de este vecindario, contra 
Custodio Borao, de Bisimbre, so

bre cobro de 240 escudos y
Resultando que por tecrilura 

de 17 de Agosto del año pasado 
1865, otorgada en esta Ciudad, 
ante el Notario D. Juan Antonio 
Grávalos, confesó el espresado 
Custodio Borao, haber recibido 
de D. María del Carmen Páraiso, 
la cantidad de 240 escudos, la 
misma que se obligó devolverle 
cuando tuviese por conveniente 
reclamarla.

Resultando que pedido y des
pachado mandamiento de egecu
cion contra bienes del deudor por 
la espresada cantidad de 240 es
cudos, costas causadas y que se 
causaren, tuvo lugar en forma le
gal, bajo el dia 24 de Agosto del 
año pasado, sin que haya compa
recido á oponerse, apesar de ha
berse citado de reñíale, por lo 
que le fué acusada la rebeldía.

Considerando que la escritura 
de comanda es primera copia, y 
la cantidad liquida.

Fallo; Que debo mandar y 
mando seguirla egecucion adelan
te, hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y con su pro
ducto cumplido pago á D.1 María 
del Cárinen Paraíso de la canti
dad dé 240 escudos que la recla
ma, costas causadas y que se cau
saren hasta su total solvencia.

llagase saber esta sentencia en 
los Eslrados del Juzgado, la cual 
so publicará además en el Boletín 
oficial de la provincia, á cuyo fin 
se entregará una copia testimo
niada á la parle aclora. Definiti
vamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo.=Licenciado, 
Ramón Ferran.—Ante mi, Ma
riano Radia.

Asi resulta de dicho espediente 
seguido por mi testimonio á qu# 
me refiero. Y7 para que conste 
cumpliendo con lo mandado libre 
el presente en Borja á 19 de Ene
ro de 4869.—Mariano Badía.

La Secretaria la villa de Purujo* 
sa se halla vacante con la dotación 
2000 rs. anuales y todas las obli
gaciones de la nueva ley; lo que se 
anuncia en el Boletín oficial para 
que puedan pretenderla los que 
se hallen dotados de todos los re
quisitos legales.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma
ción del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Imprenta de Antonio Galliía.


